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EMPLAZAMIENTO 
Altitud: 520 msnm.  
Coordenadas U.T.M.: 
(Datum: ETRS89  Uso: 30s) 
Perímetro de protección: 

 
757322 4474810 
757331 4474917 
757389 4474956 
757432 4475013 
757552 4475034 
757693 4474981 
757812 4474832 
757743 4474759 
757701 4474677 
757674 4474640 
757565 4474637 
757408 4474675 
757344 4474739 

 

 
 

 
  

Datos catastrales: 
 

Polígono: 003 
Parcelas: 180, 99, 382, 97, 
96, 95, 94, 93, 92, 89, 
09006 
Polígono: 004 
Parcelas: 180, 99, 382, 97, 
96, 95, 94, 93, 92, 89, 
09006 

 
Situación: 

X 757624 
y 4474831 

 

 



 
DESCRIPCION GENERAL 

Cronología:  
Época histórica. 
Historia: 
 
Descripción: 
Abrigo con arte esquemático. 
“Abrigo de pequeñas dimensiones y escasa visera localizado en un cinto situado por debajo de 
les covetes del puntal. […]. 
La superficie del abrigo se encuentra afectada por coladas estalagmíticas. En su parte central se 
conserva un motivo que técnica y formalmente lo consideramos como esquemático. Se trata 
de un motivo en “V” muy abierta, formado por dos trazos anchos curvos, el de la derecha de 
mayor grosor, unidos en su extremo inferior. Está realizado con pintura de color rojo claro y es 
de textura diluida. 
A su derecha y en posición superior hay trazos muy perdidos de coloración similar.” 
Guillem, P., Martínez, R., Villaverde, V., Arte Rupestre en el Riu de les Coves (Castellón), 
Instituto Valenciano de Conservación y Restauración, Valencia, 2011. 
 
ESTADO DE CONSERVACIÓN: 
Valoración:   
 Malo                Regular                Bueno                Muy bueno               Indeterminado 
Observaciones: 
 
Peligro de destrucción: 
Por degradación y desprendimiento del soporte, por vandalismo o expolio. 
Edificaciones y uso actual: sin uso actual. 

ACTUACIONES PREVISTAS 
 
Criterios en futuras actuaciones: 
Se permitirán solamente las actuaciones dispuestas para bienes declarados BIC en las distintas 
leyes más abajo citadas y que quedan reflejadas en la normativa del Catálogo de Bienes y 
Espacios Protegidos. En todo momento se deberá cumplir con los requisitos establecidos por la 
Dirección General de Patrimonio Cultural que en forma y plazos establece en las distintas leyes 
autonómicas  (Ley de Patrimonio Cultural Valenciano4/1998, y las modificaciones 7/2004 y 
5/2007): se permiten actuaciones arqueológicas, como las prospecciones superficiales y 
subterráneas, dirigidas al descubrimiento, estudio e investigación de toda clase de restos 
históricos, así como de los elementos geológicos con ellos relacionados. 
Caso de realizarse movimientos de tierras o actuaciones arqueológicas, deberán ser 
supervisados o autorizados por el servicio de arqueología de la Consellería de Cultura o 
administración competente. En la zona especificada como de protección integral no podrán 
realizarse obras de urbanización ni de ningún otro tipo que impliquen remoción del subsuelo 
sin un previo estudio arqueológico que incluya la realización de sondeos con el fin de localizar 
y preservar posibles restos de estructuras. 

NORMATIVA SECTORIAL 
Según la Ley 13/1985 de Patrimonio Histórico Artístico y las correspondientes leyes 
autonómicas (Ley de Patrimonio Cultural Valenciano4/1998, y las modificaciones 7/2004 y 
5/2007), la figura de Bien de Interés Cultural recibe la máxima protección. 
Para nivel de protección y obras o actuaciones que se pueden realizar ver normativa del 
catálogo. 
Normativa autonómica: 
LEY 4/1998, de 11 de junio, de la Generalitat Valenciana, del Patrimonio Cultural Valenciano. 

     



[1998/5159]  
LEY 7/2004, de 19 de octubre, de la Generalitat, de modificación de la Ley 4/1998, de 11 de 
junio, del Patrimonio Cultural Valenciano. [2004/10667]  
LEY 5/2007, de 9 de febrero, de la Generalitat, de modificación de la Ley 4/1998, de 11 de 
junio, del Patrimonio Cultural Valenciano. [2007/1870] 
 

NORMATIVA DEL PLAN 
 
Ver la normativa de protección de este catálogo 

REFERENCIAS DOCUMENTALES 
 
Noticias Históricas: 
 
Bibliografía: 

- Guillem, P., Martínez, R., Villaverde, V., Arte Rupestre en el Riu de les Coves 
(Castellón), Instituto Valenciano de Conservación y Restauración, Valencia, 
2011. 

 
 

OBSERVACIONES 
 
Entorno de protección: 
 
Delimitado en plano adjunto. 
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